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f) Dr. Falpe Aguilar. Juez. 
JUZGADO SEPTIMO DE LO C1- 
VIL.- Quita, a 20 de agosto de 
1997.. Las 15H00.- Téngase en 
cuenta el casillero Judicial señala- 

del Código de Procedimiento Clvi, 
cítese a los Herederos, Presuntos 
y Desconocidos nte se- 
ñor ABDON BOLIVAR LUCERO 
FUERTES, por la prensa en tino 

QUESE. 1) Dr. Felipa Granda Agur 
tar, Juez. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, previniéndole de la 

obligación que tienen de señalar 
casillero Judicial para posteriores 
notificaciones que les comesponda. 
DA. ANDAES ROMERO ALBAN 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE Pt- 
CHINCHA 

Hay un sello 
pru/5317 

  

A. DEL E. 
JUZGADO PRIMERO DE | 
NQUILINATO DE QUITO 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL PARA: MA- 
RIA DE LOS IRA 
MARTINEZ Y, MARCO TULIO 
GRUEZO MONTALVO 
FUNDAMENTO LEGAL.- Art. 39 
de ta Ley de INQUILINATO 
ACTOR:.- JOSE NICANOR 

'AREZ 

JUZGADO PRIMERO DE INQUIL+- 
NATO.-Quito, a 19 de Agosto de 
1997; a las 18h00.- VISTOS.-Avo- 
co conocimiento de la presente 

juramento rendido por el actor y de 

conformidad a ¡o que dispone el 
ARt. 86 del Código de Proceej- 
miento Civil, la citación a los de- 
mandados MARIA DE LOS AN- 

GELES MOREIRA MARTINEZ; y, 
MARCO TULIO GRUEZO MON- 
TALVO, se la realizará en uno de 

los diarios de mayor circulación del 

A 

to. 
JUZGADO CUARTO DE INQUILI- 
NATO. Quito, 7 de julio de 1997.- 

del juramento que hace la parte 

actora y de conformidad con lo que 

prescribe el Art. 86 del Códigode 
Civil, CITESE por la 

de 

DERICO PERALBO BELTRAN en 
uno de los periódicos de mayor cir- 
culeción de esta ciudad de Cuito. 

1 Da. Bertha Vier. Juez Cuano 
de inquilinato. 
Lo que comunico a ud. pasa los Ñ- 
nes de ley,previniéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar domj- 
cilio judicial dentro del perímetro 

legal para recibir sus tutuas notifi- 

Benítez 
SECRETARIO JUZGADO CUAR- 
TO DE INQUILINATO 
hay Un seño 

pp/4628 
  

JUZGADO DECO: PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial a: Carlos Quinga 
Bermudez y Ligía Eloísa Herrera 

Juicio de Embargo y remate No. 
1589-96-0 
Extracto 
Actor: Cooperativa de Ahorro y 
Crédito “Progreso” Lida. y Luis Al 

uperman- 
zana D, Casa No. 13 de esta ciuad 
de Quito. 
Notificaciones: Casillero Judiciai 
No.1877 de la Dra. Magal Soledis- 
pa 
PROVI 
SUZGADO 1 DECIMO TERCERO 

Par LO CIVIL DE 
Quito, Septiembre 18 de 1996.- las 

Vistos: La demanda que antecede 

cumple los requisitos 

por a Ley, por lo que sa acepta a 

Ar 

    

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

QUAIL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía QUAIL 
ECUADOR S.A. 
S/260'000.000,00 y reformó sus estatutos, por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octa- 
vo del cantón Quito el 27de junio de 1996. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañias me- 
diante Resolución No.96.1.1.1.2357 de 30 de agosto 
de 1996. 
Y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 28-08-1997. 
El capital actual de S/ 270'000.000,00 está dividido en 
270.000 acciones de S/1.000,00 cada una. 

Quito, 4 de septiembre de 1997 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

aumentó su capital en 
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REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA PRECISION Y 

CONTROL, PRECITROL S.A. 
Se comunica al público que la compañía PRECISION Y CON- 
TROL, PRECITROL S.A. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Tercero del cantón Quito el 1 de julio de 
1997, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, me- 
diante Resolución N* 97.1.1.1.1800 de 22 JUL. 1997 

y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 20 de 

agosto de 1997. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 10'000.000,00 dividido en 10.000 
acciones de S/ 1.000,00 cada una. El capital autorizado es de S/, 
20'000.000,00 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compraventa, 
permuta, arrendamiento, explotación y administración de bienes 

inmuebles. 

5.- ADMINISTRACION: La compañía es administrada por el Pre- 
sidente, Vicepresidente y el Gerente. El representante legal es 

el Gerente. 

Quito, 25 de agosto de 1997 ¿DA 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

  

Dr. Victor M. Toro E. | Aguirre « Aguirre | Dr. Oswaldo González 

 


